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Valledupar, quince (15) de junio de 2021 

 

Referencia: Verbal de Menor de Cuantía.  

Demandantes: GYPLAC S.A. Nit: 900.149.460-0 

Demandada: INVERSIONES TOGU S.A.S. Nit: 900.165.662-9  

Radicado:  200014003003 2021 00238 00. 

 

A fin de proveer sobre la admisibilidad de la demanda de la referencia, habida cuenta 

que junto con ella se solicita el decreto de medidas cautelares, y con ello se suple el 

requisito conciliación prejudicial como de procedibilidad, debe atenderse lo dispuesto 

en el numeral 2° del artículo 590 que a su tenor señala:  

 

Art 590 Medidas cautelares en los procesos declarativos 

 

“En los procesos declarativos se aplicarán las siguientes reglas para la solicitud, 

decreto, práctica, modificación, sustitución o revocatoria de las medidas cautelares…” 

 

“…2. Para que sea decretada cualquiera de las anteriores medidas cautelares, el 

demandante deberá prestar caución equivalente al veinte por ciento (20%) del valor 

de las pretensiones estimadas en la demanda, para responder por las costas y 

perjuicios derivados de su práctica. Sin embargo, el juez, de oficio o a petición de 

parte, podrá aumentar o disminuir el monto de la caución cuando lo considere 

razonable, o fijar uno superior al momento de decretar la medida. No será necesario 

prestar caución para la práctica de embargos y secuestros después de la sentencia 

favorable de primera instancia.” 

 

Bajo el anterior precepto, como quiera que en el presente caso no se ha agotado el 

requisito de procedibilidad, no es posible disponer la admisión de la demanda, por lo 

que el despacho previo a ello, y a fin de garantizar el acceso a la administración de 

justicia del demandante, le concederá el termino de diez (10) días contados a partir 

de la notificación de esta providencia, para que proceda, bien sea a aportar el acta de 

no conciliación previa o a prestar caución equivalente al 20% de las pretensiones 

estimadas en la demanda, es decir por la suma de $11.171.209,oo, conforme a lo 

dispuesto en la precitada norma. 

 

Lo anterior, además, por observarse que la demanda reúne los demás requisitos para 

ser admitida. 

 

En consecuencia, se  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Requerir a la parte demandante para que dentro del término de diez (10) 

días contados a partir de la notificación de esta providencia, proceda bien sea aportar 

el acta que certifique el agotamiento de la conciliación como requisito de 

procedibilidad, o a prestar caución equivalente al 20% de las pretensiones estimadas 

en la demanda, es decir por la suma de $11.171.209,oo, conforme a lo dispuesto en 

el numeral 2° del artículo 590 del C.G.P., so pena de rechazo. 
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TERCERO: Reconocer al doctor JENIFER CORTES SALCEDO, como apoderado 

judicial del demandante para que lo represente en los términos y para los fines 

conferidos en el poder que se resuelve. 
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